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: ACUERDO n° 250 DE 2025
23 de septiembre

Por el cual se establece el nimero de cupos y el calendario de inscripcién para un proceso de admisién
extraordinario correspondiente al segundo perfodo académico de 2025 para los programas de pregrado en
modalidad virtual y a distancia ofrecidos por el IPRED.

EL CONSEJO ACADEMICO DE LA UNIVERSIDAD INDUSTRIAL DE SANTANDER
en uso de sus atribuciones legales, y

CONSIDERANDO:

a. Que segin el articulo 68 de la Ley 30 de 1992 y el articulo 22 del Estatuto General de la Universidad Industrial
de Santander, el Consejo Académico es la maxima autoridad académica de la Universidad.

b. Que el Consejo Académico, mediante el Acuerdo n.° 122 del 13 de mayo de 2025, estableci6 el nimero de cupos
para el proceso de admision para el segundo perfodo académico de 2025 para los programas de pregrado virtual
y a distancia ofrecidos por el IPRED.

c. Que, una vez surtido el proceso de admisién para los programas de pregrado en modalidad virtual y a distancia,
el Consejo Académico aprobé los resultados del proceso de admision para el segundo perfodo académico de
2025 mediante el Acuerdo n.° 179 del |5 de julio de 2025.

d. Que, una vez aprobados los resultados de admisién, queda ain disponibilidad de cupos para iniciar estudios en
el primer periodo académico de 2025 en los programas de: Tecnologia Empresarial, Tecnologia en Gestiéon
Judicial y Criminalistica, Gestién Empresarial y Técnica Profesional en Produccion Agropecuaria.

e. Que el Gobierno Nacional ha orientado sus esfuerzos hacia el fortalecimiento de las capacidades institucionales
de las Instituciones de Educacién Superior (IES) puUblicas, mediante el disefio e implementacién de mecanismos
que permitan avanzar de manera sostenida en la generacién de oportunidades para los jévenes del pais. Esta
politica promueve una visién integral de la educacién superior, reconociendo tanto el papel de las universidades
como el rol estratégico de las instituciones técnicas profesionales, tecnoldgicas y universitarias en la construccién
de una oferta académica pertinente, especialmente para las regiones; siendo los programas de pregradq en
modalidad a distancia y virtuales una de las alternativas que viabilizan la citada iniciativa.

f. Que, con fundamento en las consideraciones expuestas y analizando la modalidad de oferta de los programas
académicos mencionados en el inciso anterior, el Consejo Académico considera pertinente realizar una
convocatoria excepcional de admisién para iniciar estudios en el segundo perfodo académico del afio 2025 para
los programas académicos mencionados en el considerando d); sustentados en el espiritu de ampliacién de
cobertura de la Universidad Industrial de Santander.

g. Que, en consonancia con el espiritu institucional de lucha para el cierre de las brechas para el acceso a la
educacién superior publica de calidad, declarado en el Plan de Desarrollo Institucional, la Politica de Educacién
Inclusiva y el Plan de Gestidn Rectoral, la Rectorfa asumira el valor del formulario de inscripcion de los aspirantes
que finalicen el proceso de inscripcién en la convocatoria establecida en el presente Acuerdo.

En mérito de lo anterior,

ACUERDA:

ARTICULO 1°: Establecer el nimero de cupos para el proceso de admisién extraordinaria del segundo periodo

académico de 2025, para los programas de pregrado en modalidad virtual y a distancia ofrecidos por el Instituto de
Proyeccién Regional y Educacion a Distancia — IPRED, asi:
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PROGRAMA ACADEMICO CUPOS DISPONIBLES POR ASIGNAR 2025-2
Tecnologia Empresarial 385 385
Tecnologia en Gestién Judicial y Criminalistica 239 239
Gestién Empresarial 231 231
Técnica Profesional en Produccién Agropecuaria 1.200 [.200

ARTICULO 2°. Aprobar el cronograma del proceso de admisidn extraordinaria del segundo periodo académico de
2025, para los programas de pregrado en modalidad virtual y a distancia ofrecidos por el Instituto de Proyeccién
Regional y Educacién a Distancia — IPRED, asf:

ANO 2025

Septiembre 24 Apertura de inscripcién web.

Octubre 06 Ultimo dia de inscripcion web.

Octubre 06 Publicacién lista de preinscritos.

Octubre 07 Inicio validacidén de requisitos.

Octubre 08 Ultimo dia validacién de requisitos.

Octubre 09 Presentacién de resultados al Comité de Admisiones.
Octubre 09 Presentacién de resultados ante Consejo Académico.
Octubre 09 Publicacién de resultados en la web.

Octubre 10 - Generacién de cartas de admision.

Octubre 10 Inicio de proceso de liquidacion de matricula.
Octubre 10 Inicio de proceso de legalizacidén de matricula.
Octubre 17 Ultimo dfa para legalizacién de matricula ordinaria.
Octubre 25 Ultimo dfa para legalizacién extemporanea de matricula.

PUBLIQUESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE,
Expedido en Bucaramanga, a los veintitrés (23) dias del mes de septiembre de 2025.

EL PRESIDENTE DEL CONSEJO ACADEMICO,

EL SECRETARIO GENERAL (E),




